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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO Regional para la Zona Africana de Radio- 
difusión, firmado en Ginebra el 23 de mayo de 1963: 
Protocolo final, Resoluciones y Recomendaciones

ACUERDO REGIONAL PARA LA ZONA AFRICANA 
DE RADIODIFUSION

sobre la utilización de frecuencias por el servicio de radio
difusión en las bandas de ondas métricas y decimétricas

PREAMBULO
' Los delegados de Jas administraciones de los siguientes paí

ses, territorios y grupos de territorios; Camerún (República 
Federal del), Congo (República del) (Brazzaville), Congo (Re
pública del) (Leopoldville),. Costa de Marfil (República de la), 
Dahomey (República de), Conjunto de Territorios representa
dos por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones 
de Ultramar (en lo que concierne a la Costa francesa del País 
de los Somalíés y al Archipiélago de las Comores), España, Etio
pía, Francia (en lo que concierne al Departamento de la 
Reunión), Gabonesa (República), Ghana, Guinea (República 
de), Alto Volta (República del) Liberia (República de). Libia 
(Reino Unido de), Malgache (República) Malí (República de), 
Mauritania (República Islámica de), Tíiger (República del), Ni
geria (Federación de), Uganda, Provincias españolas de Africa, 
Provincias portuguesas de Ultramar, República Somalí, Rho- 
desia y Nyasalandia (Federación de), Ruandesg, (República), 
Senegal (República del), Sierra Leona, Sudafricana (República) 
y Territorio de Africa del Sudoeste, Tanganyka, Chad (Repú
blica del), Territorios de Ultramar cuyas relaciones interna
cionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. Togolesa (República) y Kenya 
(Miembro asociado), reunidos en Ginebra en Conferencia re
gional convocada en virtud del articulo 44 del. Convenio In
ternacional de Telecomunicaciones í Ginebra, 1959), adoptan y 
firman, a reserva de la aprobación ulterior de sus respectivas 
administraciones, las disposiciones siguientes sobre el servicio 
de radiodifusión (sonora y televisón) de la Zona africana de 
radiodifusión en las bandas *) atribuidas a dicho servicio a 
título primario en el artículo 5 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones (Ginebra, 1959), entre 41 y 960 Nc/s.

ARTICULO PRIMERO
Definiciones

1. Los términos que a continuación se indican tienen en el 
presente Acuerdo la significación que se señala:

2. Unión: Uíiión Internacional de Telecomunicaciones.
3. Secretario General: Secretario General de la Unión In

ternacional de Telecomunicaciones.
4. I.F.R.B.: Junta Internacional de Registro de Frecuen

cias.
5. C.CJ.R-: Comité Consultivo Internacional de Radioco

municaciones.
6. Convenio. Convenio Internacional de Telecomunicacio

nes (Ginebra, 1959).
7. Reglamento: Reglamento de Radiocomunicaciones (Gi

nebra. 1959).

*) Para simplificar, las bandas de frecuencias se designan 
en este texto como se indica a continuación:

Frecuencias de 41 a 68 Mc/s: Banda I
^Frecuencias de 87.5 a 100 Mc/s: Banda II
' Frecuencias de 174 a 223 Mc/s: Banda III

Frecuencias de 470 a 582 Mc/s: Banda IV
Frecuencias de 682 a 960 Mc/s: Banda V

8. Zona africana de radiodifusión, comorende:
a) Los paises, parte de países, territorios y grupos de terri

torios africanos situados entre lo.s paralelos 40'^ Sur y 30'' Norte ;
b) Las islas del Océano Indico al Oeste del meridiano 60^» 

E, situadas entre el paralelo 40° S y el arco de círculo máximo 
que pasa por los puntos de coordenadas 45*^ E 11‘'30^ N y 60® 
E 15» N;

c) La§ islas del Océano Atlántico al Este de ia línea B de
finida en el número 131 del Reglamento, situadas entre los pa
ralelos 40'> S y 30« N

9. Acuerdo: EÍ presente Acuerdo, eir su integridad, y sus 
tres anexos.

10. Planes: Los planes constitutivos del .4nexo 2 al presen
te Acuerdo.

11. Administración contratante: Toda Administración que 
haya aprobado este Acuerdo o se haya adherido a él

ARTICULO 2 
Ejecución del Acuerdo

12. 1. Las Administraciones contratantes adoptarán para
sus estaciones de radiodifusión, en las bandas a que se con
trae el presente Acuerdo las características especificadas • en 
los Planes. '

13. 2. Las Administraciones contratantes no modificarán 
estas características ni establecerán nuevas estaciones, salvo 
en las condiciones previstas en el artículo 3 del presente 
Acuerdo.

14. 3. Las Administracions contratantes se comprometen a 
estudiar, de común acuerdo, las medidas necesarias para redu
cir las interferencias perjudiciales a que pudiera dar lugar la 
aplicación del presente Acuerdo.

15. 4. Cuando laj? negociaciones previstas en el precedente 
apartado 3 no den resultados positivos, las administraciones 
discrepantes podrán recurrir al procedimiento previsto en el 
artículo 15 del Reglamento y, en caso necesario, al establecido 
en el artículo 27 del Convenio.

ARTICULO 3
Proyectos de modificación de las características de las estacio
nes a que se contrae el presente Acuerdo o para poner en 

servicio nuevas estaciones

1. Procedimiento para las estaciones de radiodifusión que 
funcionan en ias bandas de frecuencia 41-68 Mc/s; 87.5-100 
Mc/s: 174-223 Mc/s y 470-960 Mc/s.

16. 1.1. Cuando una Administración contratante se pro
ponga :

— Modificar las características técnicas de una estación de 
radiodifusión que figure en los Planes o puesta en servi
cio según las disposiciones del presente Acuerdo, o

— Poner en servicio una estación de radiodifusión no men
cionada en los Planes,

aplicará el siguiente procedimiento:
17. 1.1.1. La Administración que se proponga introducir al

guna modificación informará previamente a la I.F.R.B., facili
tándole, además de los datos especificadps en el Apéndice 1 
(Sección A) al Reglamento, la siguiente información suplemen
taria. sobre la antena:

— Altura efectiva, según se define en el Anexo 2 al pre
sente Acuerdo.

— Características de directividad y
— Polarización de radiación.
18. Además, y según el caso, se facilitarán las siguientes 

precisiones:
19. a) En su notificación a la I.F.R.B., la administración 

que se proponga introducir alguna modificación indicará, me
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diante referencia a las disposiciones de este párrafo, si las 
distancias entre la estación considerada y los puntos más cer
canos de las fronteras de otros países cuyas administraciones 
sean Administraciones contratantes, son inferiores a las dis
tancias de consulta correspondientes a la potencia prevista 
para la estación y a las demás características rspecificadas en 
el anexo 1 al presente Acuerdo;

20. b) La administración que se proponga introducir mo
dificaciones de una asignación en las bandas de frecuencias 
41-68 Mc/s, 87,5-100 Mc/s, 174-21G Mc/s, 470-582 Mc/s y 606- 
790 Mc/s, puede indicar también, mediante referencia a las 
disposiciones del párrafo pertinente de los nue figuran a con
tinuación :

21. i) Que las modificaciones proyectadas consisten:
— En reducir la potencia, o
— En variar otras características técnicas para divSminuir ia 

probabilidad de interferencia pcrjudi"*ial a servicios de 
otros países;

22. ii) Que las distancias entre la estación considerada y 
los puntos más cercanos de las fronteras de otros países cuyas 
administraciones sean Administraciones contratantes, son igua
les o superiores a las distancias de consulta correspondientes 
a la potencia prevista para la '"estación y a las demás caracte
rísticas especificadas en el anexo 1 al presente Acuerdo.

23. En los casos a que se refiere el número 17, en que son 
aplicables las disposiciones del número 20 y las dcl número 21 
ó 22, la administración podrá llevar a cabo su proyecto.

24. 1.1.2 La I.F.R.B. publicará esta información en una sec
ción especial de su circular semanal.

25. 1.1.3. Se atribuirá 3! toda asignación notificada confor
me a lo dispuesto en el número 17, y en los casos en que las 
disposiciones del número 20 y las de los números 21 ó 22 sean 
aplicables, la misma consideración que se reconoce a las de los 
Planes, a reserva de lo que se dispone en el número 35.

26. 1.1.4. Tms observaciones de las administraciones sobre 
los datos de toda asignación relativa a una estación de radio
difusión en una banda compartida (216-223 Mc/s, 582-606 Mc/s, 
790-960 Mc/s), o sobre las informaciones notificadas en virtud 
del número 17, en que son aplicables las disposiciones del nú
mero 19, se comunicarán a la administración notificante y se 
enviará copia de las mismas a la I.F.R.B.

27. 1.1.5. Dichas observaciones deberán llegar a esta última 
administración, ya sea directamente, ya sea por conducto de 
la I.F.R.B., en el término de las doce semanas siguientes a la 
fecha de la circular semanal correspondiente. Se considerará 
que están de acuerdo las administraciones que no hayan en
viado sus observaciones dentro de ese plazo.

28. 1.1.6. Si al expirar el plazo de doce semanas aludido 
en el número 27 no se hubiesen recibido observaciones, o si 
se llegara a un acuerdo con las administraciones que las hayan 
formulado, la administración notificante podrá llevar a cabo 
su proyecto.

29. 1.1.7. Si las administraciones interesadas no llegan a 
un acuerdo, la I.F.R.B. efectuará el examen o estudio técnico 
que puedan solicitar la administración que proyecta la modi
ficación o cualquier otra cuyos servicios puedan verse afecta
dos por tal modificación, y les infbrmará de los resultados de 
este examen o estudio.

30. 1.2. En los casos a que se refiere el número 17, en que 
son aplicables las disposiciones de los números 19 y 28:

31. 1.2.1. La administración que proyecta las modificacio
nes notificará de nuevo la asignación a la I.F.R.B., facilitán
dole todas las características técnicas enumeradas en el núme
ro 17 y, mediante referencia a las disposiciones del presente 
párrafo, especificará que las modificaciones propuestas son re
sultado de una consulta hecha en virtud de lo dispuesto en los 
números 24 y 26 a 28, e indicará el nombre de las adminis
traciones con las que haya coordinado la asignación;

32. 1.2.2. La I.P.R.B. publicará esta información en una sec
ción especial de su circular semanal, acompañada de un sím
bolo especial, que significará que la administración notificante 
ha declarado haberse aplicado a la asignación de que se trate 
las disposiciones del presente artículo. Se atribuirá a .dicha asig
nación la misma consideración que se reconoce a las de los 
Planes, a reserva de lo que se dispone en el número 35.

2. Procedimiento para estaciones de servicios distintos del 
de radiodifusión, que funcionen en las bandas 174-223 Mc/s; 
582-606 Mc/s y 790-960 Mc/S.

33. Para las estaciones de servicios distintos del de radio
difusión se aplicarán las disposiciones del Reglamento, tenien
do en cuenta la categoría de servicio y las atribuciones espe
cificadas en el artículo 5 del mismo. Las Administraciones con

tratantes que se propongan modificar características técni
cas de dichas estaciones o establecer nuevas estaciones de esos 
servicios tendrán en cuenta las estaciones de radiodifusión re
señadas en los Planes o puestas en servicio de conformidad 
con este Acuerdo, y sólo podrán efectuar la modificacic .i o esta
blecer las nuevas estaciones median! 0 acuerdo con las admi- 
Tv ‘"'aciones cvcntualmente interr^'^'^’'

3. Procedimiento común para todas las bandas de fre
cuencias.

34. 3.1 La I.F.R.B. comunicará al Secretario general todas 
las modificaciones introducidas en los Planes en virtud de lo 
dis/ucsto en la sección 1 del presente artículo.

35. 3.2. Cuando una modificación, aun efectuada de con
formidad con lo dispuesto en la sección 1 del presente artículo, 
cause interferencias perjudiciales a servicios de otras Admi 
nistraciones contratantes, la administración que ha efectuado 
la modiñcación tomará las medidas necesariaparí eliminar 
o^'s interferencias.

36. 3.3. Si después de la aplicación del procedimiento des
crito c 1 los números 24 y 26 a 28, o en el número 33, según 
el caso, las administraciones interesadas no pudiesen llegar a 
ningún acuerdo, podrán recurrir al procedimiento previsto en 
el artículo 15 del Reglamento, y, en caso necesario, al estable
cido en el artículo 27 del Convenio.

4. Anulación de asignaciones
37. Sier^ipre que la modificación de 3 características de 

una asignación que figure en los Planes, o de una estación 
que no figure en ellos pero a la que se hayan aplicado con 
resultado satisfactorio las disposiciones del presente artículo, 
entrañe un cambio de canal, la administración notificará inme
diatamente la anulación de la precedente asignación de canal 
a la I.F.R.B. y ésta la publicará en una sección especial de su 
circular semanal.

ARTICULO 4

Notificación de las asignaciones de frecuencia
38. Siempre que una administración ponga en servicio una 

asignación de conformidad con los Planes o una asignación 
a la que se haya aplicado el procedimiento descrito en el ar
tículo 3 del presente Acuerdo, notificará la asignación a la
I.F.R.B., ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 9 del Regla
mento.

ARTICULO 5 

Adhesión al Acuerdo
39. 1. Las administraciones de los Miembros o Miembros 

asociados de la Unión pertenecientes a la Zona africana de 
radiodifusión no signatarias del presente Acuerdo, podrán adhe
rirse a él en todo momento. Su adhesión no deberá compor
tar reserva alguna y será notificada al Secretario general, quien 
informará a los demás Miembros y Miembros asociados de la 
Unión.

40. 2. La adhesión será efectiva desde la fecha en que el 
Secretario general reciba la notificación.

ARTICULO 6 

Denuncia del Acuerdo
41. 1. Toda Administración contratante podrá denunciar el 

Acuerdo en todo momento mediante notificación dirigida al Se
cretario general, quien informará a los demás Miembros y 
Miembros asociados de la Unión.

42. 2. Esta denuncia surtirá efectos un año después de la 
fecha de recepción de la notificación por el Secretarlo general.

ARTICULO 7 

Revisión del Acuerdo
43. El presente Acuerdo sólo podrá ser revisado por una 

Conferencia administrativa de los Miembros y Miembros aso
ciados de la Unión pertenecientes a la Zona africana de radio
difusión, convocada según el procedimiento previsto en el Con
venio Internacional de Telecomunicaciones.

ARTICULO 8

Entrada en vigor del Acuerdo
44. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de octubre 

de 1964.
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ARTICULO 9 

41cance del Acuerdo

45. 1. El presentt Acuerdo oDliga a las Administraciones 
contratantes en sus rírlaciones mutuas pero no- ^n sus relacio
nes con las administraciones no contratante

46. 2. Si una administración formulara reservas sobre la 
aplicación de una disposición del presentí' Acuerdo, las demás 
administraciones no estarán obligadas a observar esa disposi
ción en sus relaciones co.. la administración que hubiese for
mulado las reservas

articulo 10

Aprobación dei Acuerdo

47. Las administr,aciones comunicarán lo antes posible su 
aprobación del presente acuerdo al Secretario general, quien lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento - de los Miembros 
y Miembros asociados de la Unión

En fe de lo cuai ios Delegados que suscriben de las admi
nistraciones de ios países antes mencionados firman, en nombre 
de sus administraciones respectivas el presente Acuerdo en un 
solo ejemplar redactado r español francés e inglés, en la in- 
teligencda de que en caso de discrepancia el texto francés da fe. 
Este ejemplar quedará d posítado en los archivos de la Unión 
y el Secretario general -*nviará copia certificada conform:* del 
mismo a cada uña de las Administraciones signatarias.

En Ginebra á 23 de mayo de 1963

PROTOCOLO FINAL AL ACUERDO REGIONAL PARA LA 
ZONA AFRICANA DE RADIODIFUSION

En el acto de proceder a la firma del Acuerdo Regional para 
la Zona Africana de Radiodifusión, ios Delegados que suscriben 
toman nota de las declaraciones siguientes que forman parte 
de las Actas finales de la Conferencia Africana de Radiodifu
sión de ondas métricas y decimétricas (Ginebra 1963):

De La República Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste:

Al firmar ei Acuerdo begionai para la Zona Africana de Ra- 
dlíídifusión sobre la utilización de las ondas métricas y decimé
tricas por el servicio de radiodifusión, la Delegación de la Re
pública Sudafricana y TeiTitorio de Africa del Sudoeste, habida 
cuenta dei número 304 d i Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Ginebra 1959) señala a, la atención de . todos los interesados 
el Documento número 95 (Rev.) de la Conferencia, de 23 de 
mayo de 1963 en el que se describe con todo detalla la forma 
en que la República Sudafricana y el Territorio de Africa del 
Sudoeste piensas utilizar para la radiodifusión la banda com
prendida entre 223 y 235 Mc/s.

De los Territorios de Ultramar cuyas relaciones internacionales 
corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte:
La Delegación que representa a los Territorios de Ultramar, 

cuyas relaciones internacionales corren a cargo del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, declara que los terri
torios en nombre de los cuales ha firmado el presente Acuerdo 
son los siguientes:

Gambia.—Aden y Protectorado de Arabia del Sur. 
Beohuanalandia.—Seychelles.
Basustolandia.—Isla Mauricio.
Swazilandia.—Santa Elena, comprendida la Isla de la Ascen

sión y Dependencias.
Zanzíbar.

in

De las Provincias portuguesas de Ultramar de Africa y de la 
República Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste:

Al firmar el Acuerdo Regional para la Zona Africana de Ra
diodifusión sobre la utilización de las ondas métricas y decimé
tricas por el servicio de radiodifusión, las Delegaciones de las

Provincia^ portuguesas de Ultramar y de la República Sudafri
cana y Territorio de Afrir-a del Sudoeste habida cuenta del nú
mero 269 del Eteglamemo de Radiocomunicacione> (Ginebra, 
1959) señalan a la atención de todos ios interesados el Docu
mento Qumero 76 de ¿a ■'onlerencia de 2ü de mayf' de 1963, en 
el quí se describe con ' do detalle ia forma en que Angola. 
Mozambique la Reoúblisa sudafricana y el Territorio de Africa 
del Sudoeste piensas utiliza: para la radiodifusión la banda com
prendida entre 100 v 108 Mc/s

RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES

RESOLUCION N 1

relativa a Aden v al Protectorado de Arabia del Sur

La Conferencia Africana de Radiodifusión de ondas métri
cas y decimétricas (Ginebra. 1963).

Considerando que lo mismo Aden que el Protectorado de 
Arabia del Sur (zona para la ;ue no ^existe p-- : de radio
difusión de ondas métricas y decimétricas) se halla.i a proxi 
tnidad geográfica de la Zona africana de radiodifusión;

Reconociendo la necesidad de coordinar las necesidades de 
tiecuencias para la radiodifusión en ondas »nétricas y deci- 
métí'icas de Aden y del Protectorado de Arabia del Sur con 
las de los países africanos vecinos, con obieto de evitar inter
ferencias mutuas, y .^

Advirtiendo que se han sometido a ia Conferencia las nece
sidades de frecuencias de este territorio para la radiodifusión 
en ondas métricas y decimétricas,

"Resuelve incluir en el Plan adoptado por ia Conferencia 
las necesidades de frecuencias para el servicio de radiodifusión 
en ondas métricas y decimétricas de Aden y del Protectorado 
de Arabia del Sur.

RESOLUCION N.o 2

relativa a las tareas adicionales confiadas a la 1. F. R. B.

La Conferencia Aíricana de Radiodít m de ondas métricas 
V " simétricas (Ginebra, 1963).

Resuelve señalar a la atención del Consejo de Adminis
tración las tareas adicionales confiadas por la Conferencia 
a la T.F.R.B.

RECOMENDACION N.o 1 

relativa a la liberación de la banda III

La Conferencia Africana de Radiodifusión de ondas métri
cas y decimétricas (Ginebra. 1963), advirtiendo:

a) Que ciertos países africanos utilizan frecuencias de la 
banda III para servicios distintos del de radiodifusión, como 
se ha previsto en los números 291, 293, 294, 297 y 301 (artícu
lo 5) del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1969);

b) Que la banda III es la óptima para la televisión, porque 
permite obtener la mejor cobertura y porque el riesgo de pro
ducir interferencias a gran distancia es reducido;

c) Que conviene fomentar la plena utilización de esta 
banda para la televisión, a condición de que ello sea compa
tible con su utilización por otros servicios, y

d) Que hay que velar porque no se produzcan interferen
cias mutuas entre ios demás servicios existentes y el servicio 
de televisión establecido conforme al Plan propuesto por la 
Conferencia.

/Recomienda a las administraciones de los países de la Zona 
africana de radiodifusión;

1. Que los servicios distintos de la radiodifusión liberen 
en toda la medida posible la banda III;

2. Que, en el intervalo,
2.1. Se haga todo género de esfuerzos porque los demás 

servicios autorizados en esta banda no causen interferencia 
al servicio de radiodifusión y viceversa, y

2.2. Que no se establezca en la banda III ninguna nueva 
estación que no sea de radiodifusión y se procure efectivamente 
que los demás servicios se exploten en otras bandas, de modo 
que una futura Conferencia Administrativa de Radiocc«nunica- 
ciones, competente en materia de distribución de bandas de 
frecuencias, pueda prever la atribución exclusiva de la ban
da III al servicio de radiodifusión.
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RECi-í- KixDACrON 2

relativa a las interferencias
,La Conferencia Africana de Radiodifusión de ondas métricas 

y decimétricas (Ginebra, 1963),
Considerando que el servicio de radiodifusu de ondas mé

tricas y decimétricas puede ser objeto de graves interferencias 
por parte de estaciones que transmitan en frecuencias iguales 
a las frecuencias intermedias de los receptores utilizados por 
ese servicio (véase el Anexo 3 al Acuerdo),

Recomienda que las administraciones eviten en todo lo posi
ble utilizar esas frecuencias, especialmente por parte de esta
ciones que funcionen en ondas decamétricas.

RECOMENDACION N.o 3

relativa a las observaciones radioastronómicas en la banda de 
frecuencias 606-614 Mc/s

La Conferencia Africana de Radiodifusión de ondas métri
cas y decimétricas (Ginebra 1963), considerando:

a) Que la radioastronomía es un servicio n • mocido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones; *

b) Que algunos observatorios radioastroñómicos utilizan ya 
la banda de frecuencias 606-614 Mc/s y que se proyecta su em
pleo por varios otros;

c) Que la sensibilidad de los aparatos receptores de estos 
observatorios es sumamente elevada, y \

d) Que es muy importante que estos observatori(3s puedan 
efectuar sus trabajos científicos en todo momento y estación 
del año.

Recomienda que, al ampliar sus servicios de radiodifusión 
por ondas decimétricas, las administraciones eviten en la ma
yor medida posible utilizar el canal 38 (606-614 Mc/s).

RECOMENDACION N.o 4
relativa a las observaciones radioastronómicas en la banda de 

frecuencias 1400-1427 Mc/s
La Conferencia Africana de Radiodifusión de ondas mé

tricas y decimétricas (Ginebra. 1963), considerando:
a) Que la radioastronomía es un servicio reconocido en 

el Reglainento de Radiocomunicaciones;
b) Que este servicio tiene atribuida con exclusividad la 

banda de frecuencias 1400-1427 Mc/s para la observación de la 
raya emitida por el hidrógeno;

c) Que la sensibilidad de los aparatos receptores de estos 
observatorios es sumamente elevada, y

d) Que es muy importantes' que estos observatorios puedan 
efectuar sus trabajos científicos en todo momento y estación 
del año.

Recomienda que las administraciones que exploten estacio
nes de radiodifusión en los canales 21 (470-478 Mc/s), 50 (702-710 
Mc/s) y 51 (710-718 Mc/s) tomen cuantas precauciones sean 
necesarias para que los armónicos de tales estaciones no cau
sen interferencias a las observaciones radioastronómicas efec
tuadas en la banda de frecuencias 1400-1427 Mc/s.

RECOMENDACION N.'^ 5
relativa a las emisiones de modulación de frecuencia y a los 

receptores de precio módico
La Conferencia Africana de Radiodifusión de ondas métri

cas y decimétricas (Ginebra, 1963),' recordando la Recomen
dación N.o 15 de la Conferencia Administrativa de Radiocomu
nicaciones (Ginebra, 1959) (véase el Anexo I a la presente Re
comendación),

Recomienda a todas las administraciones que la pongan en 
práctica lo antes posible;

Ruega encarecidamente a todas las administraciones hagan 
cuanto esté a su alcance para fomentar la producción más rá
pida posible de receptores de radiodifusión de precio módico, 
en particular de receptores de radiodifusión de ondas métricas 
y modulación de frecuencias, que se ajusten a las especificacio
nes enumeradas en las Recomendaciones 415 y 416 formuladas 
por el C.C.I.R. en virtud de la Recomendación N.o 7 de la Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 
1959) (véanse los Anexos 2 y 3 a la presente Recomendación), e

Invita al Secretario General a que señale la presente Re
comendación a la atención de todos los Miembros y Miembros 
asociados de la Ünión.

ANEXO I A LA RECOMENDACION N.o 5 

RECOMENDACION N.o 15

de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicacionea 
(Ginebra, 1959)

relativa a las emisiones de modulación de frecuencia

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1959). considerando:

a) Que los radioyentes deberían estar en condiciones de oír 
las emisiones nacionales de radiíxiifusión sin interferencias de 
otras estaciones;

b) Que en muchas regiones la congestión de bandas 5 y 6 
da lugar a que la escucha sea cada vez más difícil, y

c) Que según las observaciones hechas en los países en 
que se efectúan emisiones de modulación de frecuencia en la 
banda 8. la r^^cepción en esos países es mejor.

Recomienaa que los Miembros y Miembros asociados de la 
ünión estudien la posibilidad de que sus servicios nacionales 
de radiodifusión efectúen emisione.s de modulación de fre
cuencia en la banda 8.

ANEXO 2 A LA RECOMENDACION N.*» 5 

RECOMENDACION 415 DEL C-CJ.R

Características de los receptores de radiodifusión sonora 
de precio módico

í (Programa de estudios 170 (XII).—(Ginebra, 1963) ^
I El C.C.I.R.. considerando:
I a) La Recomendación 7 de la Conferencia Administrativa
I de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959);
i b) Las ventajas que ofrece la radiodifusión debieran po-I nerse en mayor medida a disposición de las poblaciones de los 

países de reducida densidad de receptores por razones econó
micas, goegráficas o técnicas:

! c) Que convendría con este fin contar con receptorés de 
radiodifusión de buena calidad y precio bastante módico, para 
que su uso pudiera generalizarse en dichos países, y

d) Que un acuerdo general sobre lás características de los 
receptores apropiados de radiodifusión facilitaría a los indus
triales la fabricación a bajo precio de receptores que respon
dieran a normas adecuadas.

Recomienda, por unanimidad, que en el estudio y diseño 
de receptores de radiodifusión sonora de precio módico para 
fabricación en gran escala, se utilicen las especificaciones mí
nimas que figuran en el Anexo a la presente Recomendación.

Anexo a la Recomendación 415 pel (J.C.I.R.

Las espeficicaciones que se detallan seguidamente se apli
can a los tipos de receptores siguientes:

Tipo A: Receptor de ondas hectométricas de poca sensi
bilidad.

Tipo B: Receptor combinado de ondas hectométricas y de
camétricas.

Tipo C: Receptor de ondas métricas (modulación de fre
cuencia) de sensibilidad media.

1. Generalidades:

1.1. Los receptores de cada uno de los tres tipos deben 
poder alimentarse con pilas o con la corriente de la red eléc
trica. Los receptores para pilas deben estar enteramente tran
sist orizados para que su consumo de energía sea menor. LoS 
receptores alimentados por la red pueden llevar tubos electró
nicos o transistores. La elección so basará en el precio de 
coste.

1.2. En los receptores de pilas deberían respetarse las espe
cificaciones mínimas de la presente Recomendación, para una 
tensión de pila inferior en un 30 % a su valor nominal (según 
la publicación pertinente de la C.E.I.).

1.3. Los métodos de medida debieran ser los que recomien
da la C.E.I. en sus publicaciones para los receptores de modu
lación de amplitud o de frecuencia *).

•) Véase la Recomendación 237' del C.C.LR.



14336 3 noviembre 1964 B. O. del E.—Núm. 264

1.4. Conviene que ios receptores .sean sencillos y fuertes 
y que estén bien protegidos contra el polvo Los que deban 
usarse en regiones de clima cálido y húmedo habrán de some 
terse al tratamiento adecuado para su utilización en las con 
diciones climáticas especificadas por la administración inte 
resada. Las pruebas solicitadas por las administraciones que 
deseen procurarse tales receptores deberán adaptarse a las pn 
blicaciones correspondientes de la C.E.I

1.5. Si en un pliego de condicione.- ionai se estipularan 
métodos de medida o pruebas distintas de los de la C.E.I., la 
administración interesada deberá señal?en caso necesario, 
la cuestión a los con.stractores

2. Especificaciones de los re
ceptores de tipo A

2.1. Gama de 
(kc/s).

f T- e c u e n c i f

2.2. Sensibilidad para 50 mW 
de salida, modulación 
400 c/s. %

2.3. Relación señal/ruido pa 
ra un nivel de entrada 
correspondiente a la con 
lición del § 2.2.

2.4. Potencia mínima de sali
da para menos de 10 % 
distorsión.

2.6. Selectividad global:
— En los puntos a —6 db 

— En los puntos a —20 db

2^. Protección contra las res
puestas parásitas (fre
cuencia conjugada, FI, et
cétera).

2.7. Fidelidad de c o n J u nto, 
con inclusión de la res
puesta acústica del alta
voz.
Para algunos constructo
res puede ser más cómo
do considerar únicamen
te las características eléc
tricas, que deberían ser:

3. Especificaciones de ios re
ceptores de tipo B (los dos 
tipos difieren únicamente 
en la gama de frecuencia)

8.1. Gama de f r e c u e n das 
(Mc/s).

3.2. Sensibilidad para 50 mW 
de salida, modulación 
400 C/s, 30 %.

3.3.

3.4.

3.5.

Relación señal/ruido para 
un nivel de entrada co
rrespondiente a la condi
ción del § 3.2,

Potencia de salida para 
menos de 10 % de distor
sión.

Selectividad global: 
— En los puntos a — ;db

525-1605.

5 mV/m •*).

20 db para ios receptores equi
pados con tubos, alimentados 
por la red, y 26 db para los 
receptores equipados con tran
sistores.
0,1 W como mínimo

Banda de paso . ; 3 kc/s como
mínimo.
Banda de paso: ± 10 kc/s co
mo máximo.

30 db como mínimo

250-3150 c/s en los límites de 
18 db

100-4000 c a, én ios límites de 
12 db (en los casos de una re
presentación gráfica, el nivel 
de referencia 0 db debe tomar
se a 400 c/s).

Bl: 0,525-1,605, 2,3-16 •). 
B2: 0.525-1,605. 2.3-21.75*)

Más de 150 /*V.

20 db para los receptores equi
pados con tubos, alimentados 
por la red. y 26 db para los 
receptores equipados con tran
sistores.

0.1 W como mínimo.

Banda de i^aso de ± 3 kc/s, 
como mínimo.

- En los puntos a —20 db

- * i los puntos a —40 db

3.6: Protección contra las res
puestas parásitas (fre
cuencia conjugada. FI. pt 
cétera).
Para la frecuencia inter
media y 1?' respuestas pa
rásitas.
Para la frecuencia conju
gada.

3.7. Fidelidad de c o n j u nto. 
con inclusión de la res
puesta acústica del alta 
voz.
Para algunos constructo 
res puede ser más cómo
do considerar únicamente 
las características eléctri
cas. que deberían .ser:

3.8. Puncionamlento del con
trol automático de ganan- 
nancia: Variación del ni
vel de salida cuando ei 
nivel de entrada se redu 
ce 30 db a partir de un 
valor inicial de 0.1 voltio

3.9. Estabilidad en frecuencia

Especificaciones de los re
ceptores de tipo C

4.1.

4.10. Distorsión

••) Antena incorporada, con posibilidad de conectar el recep
tor a una antena exterior.

♦) Este receptor debe estar provisto de dispositivos mecáni
cos o eléctricos adecuados, que permitan realizar fácilmente la 
sintonía y la búsqueda de las estaciones.

Banda de paso de ±10 kc/s, 
como máxirro.
Banda de paso de ± 20 kc/s. 
como
30 db como mínimo en ondas 
hectométricas

12 db como mínimo en ondas 
decamétricas

5 db como mínimo en ondas 
decamétricr 5:

250-3150 c/s en los límites de 
18 db

100-4000 c/s en ios limites de 
12 db (én los casos de una re* 
presentáción gráfica, el nivel 
de referencia 0 db. debe to
marse a 400 c/s>
10 db como máximo

Gama de frecuencias 
(Mc/s).

4.2. Relación señal/ruido.
í 4.3 Sensibilidad (limitada 
^ por el ruido).

4.4. Frecuencia Intermedia.
4.5. Supresión de la modula

ción de amplitud
4.6. Potencia de salida 

(. 4.7. Selectividad global.
4.8. Fidelidad de conjunto, 

con inclusión de la res
puesta acústica del alta
voz.
Para algtinos con^ructo- 
res puede ser más cómo
do considerar únicamente 
las características eléctri
cas, que deberían ser:

4.9. Radiación

4.11 Estabilidad en frecuencia

Debe ser tal, que no se nece
site sintonizar frecuentemente 
el receptor

87,5-108.

30 db
— 75 db con relación a 1 mW 
para una relación señal/ruido 
de 30 db y una potencia de 
salida de 50 mW
10,7 "r
20 db

ü,l W como mínimo.
- 30 db a ±300 kc/s.
200-6000 c/s en los limites de 
18 db

100-5600 c/s en los limites de 
6 db (En el caso de una repre
sentación gráfica el nivel de 
referencia 0 db debe tomarse 
a 400 c/s)
La radiación del oscilador lo- 
f;al ha de ser inferior a ios 
límites especificados por el
C.IJS.PJI. Sin embargo, si exis
te ün reglamento nacional, la 
radiación deberá ser inferior 
a los límites especificados por 
ese reglamento

La distorsión ha de ser Inte
rior al 5 % para una excursión 
de frecuencia comprendida en
tre ± 15 kc/s y ± 75 kc/s, con 
una frecuencia de modulación 
de 400 c/s y una potencia Ú9 
salida de 50 mW
Debe ser tal que no se necesi
te sintonizar frecuentemente 
el receptor.
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ANEXO i A LA RECOMENDACION N.® 5
REX^OMENDACION 416 DEL C.C.I.R.

Características de los receptores de radiodifusión sonora 
de precio módico para audición colectiva

(Programa de estudios 170 «XIDi — (Ginebra, 1963;
El C.C.I.R.. considerando:
a,> La Recomendación N.'' 7 de ia Conlerencía Administra

tiva de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959):
b) Que para que puedan disfrutar del beneficio de la radio

difusión las poblaciones de los países de reducida densidad de. 
receptores como consecuencia de razones económicas, geográfi
cas o técnicas, es más fácil, en ciertos casos, poner en servicio 
receptores para la audición por grupo-s;

Recomienda, por unanimidad, que en ei estudio y diseño de 
receptores de precio módico para audición colectiva se utilicen 
las especificaciones mínimas que figuran en el Anexo a la pre
sente Recomendación.

xAnexo a la Rwomendación 416 del C.C.I.R.
1. Generalidades:
1.1. Los receptores deben ser sencillos y fuertes y estar bien 

protegidos contra el polvo. Deben ser también bastante sólidos 
para soportar el transporte y la manipulación por personas no 
calificadas,

1.2. Los mandos de ajuste inicial no deben ser accesibles 
más que a personas autorizadas. Los mandos de siñtonia deben 
ser sólidos y comprender un selector de canales y un dispositivo 
de ajuste exacto que permita obtener una sintonía precisa y 
corregir toda deriva de frecuencia durante el funcionamiento, 
asi como un mando de nivel sonoro.

1.3. Los receptores de c ada uno de los dos tipcxs considerados 
en los § 2 y 3 deben poder aJimentarse con pilas, o con la red 
eléctrica. Los receptores de pilas o batería deben estar entera
mente transistorizados para que su consumo de energía sea me
nor. Las receptores alimentados por la red pueden llevar tubos 
electrónicos o transistores. La, eierción se basará en el precio de 
coste.

1.4. En las receptores de piia,s o batería debenan respetarse 
las especificaciones mínimas de la presente Recomendación, para 
una tensión de pila inferior en 30 % a su valor nominal (según 
las especificaciones de la, publicación pertinente de la C.E.I.).

1.5. Los métodos de medida deberían ser los que recomienda 
la C.E.I. en sus publicaciones relativa.s a los receptores de mo
dulación de amplitud o de frecuencia *

1.6. I/xs receptores para Tas regiones, de clima calido y hú
medo deben someterse al tratamiento adeaiado para su uso en 
las condicionéis climáticas especificadas por la administración 
interesada. Las pruebas .solicitadas por las administraciones que 
deseen procurarse tales receptores deberán adaptarse a las es
pecificaciones correspondientes de ’a C.E.I.

1.7. Cuando la reglamentación nacionai prescriba métodos 
dé medida o pruebas distintas de ios métodOxS normalizados de 
la C.E.I., las administraciones interesadas lo señalarán á los 
fabricantes.

2. Receptor de uso colectivo para ondas hectométricas y on
das decamétricas dOxS das tipos .sólo difieren en la gama de fre
cuencias) :
2.1. Gama de frecuencias a»

(Mr/s) b.»
0.525-1.605 2,3-21,75 
0 .525-1,605 2.3- 9.775

2.3. Relación señal/ruido para 
un nivel de entrada co
rrespondiente al § 2.2

2.4. Potencia de salida para 
menos de 10 % de distor 
sión

2.5. Selectividad global:
— en los puntos a —6 db

— en los puntos a —^20 db

— en las puntos a —40 db

2.6. Protección contra las res
puestas parásitas (fre
cuencia intermedia, etc ). 
Protección contra la fre
cuencia intermedia, etc. 
(excepto frecuencia con
jugada).
Protección contra la fre
cuencia conjugada.

2.7. Fidelidad de conjunto con 
inclusión de la respuesta 
acústica del altavoz.
Para algunos constructo
res puede ser más cómo
do considerar únicamen
te las características eléc
tricas, que deberían ser:

2.8. Funcionamiento del con
trol automático de ganan
cia: Variación del nivel 
de salida cuando el ni
vel de entrada se redu
ce 30 db a partir de un 
valor inicial de 0,1 voltio.

2.9. Estabilidad en fi'ecnencia.

j 3. Receptor de uso colectivo 
j para ondas métricas.
I
I 3.1. Gama de frecuencias 
I (Mc/s),
i 3.2. Relación señal/ruido.

I 3.3. Sensibilidad (limitada por 
el ruidol

< 3.4. Frecuencia intermedia.
3.5. Supresión de la modula

ción de amplitud.
3.6. Potencia de salida.

2.1.1. La sintonía del receptor puede ser con completo en
sanche de banda en las bandas de radiodifusión que respondan 
a las necesidades de una administración dada, o bien el receptor 
Incluirá un dispositivo que permita una presintoní^ aproximada 
en cualquier frecuencia fija:

— En la banda de ondas hectométricas;
— En cada una de las ba-ndas de ondas decamétricas.
Conviene prever un nuiiiero limitado de frecuencias fijas (por 

éjemplo. tres), elegidas en las bandas de ondas decamétricas, para 
permitir al operador efectuar una selección rápida en todo mo
mento.
2 2. Sensibilidad para 50 mW 

de salida, modulación 
400 e s, 30%

Por lo menos igual a 150 «V

Véase la Recomendación 237 úei CCJvR.

3.7. Selectividad global.
3.8. Fidelidad de c o n j u nto, 

con inclusión de la res
puesta acústica del aita- 
voz.
Para algunos constructo
res puede ser más cómo
do considerar las carac
terísticas eléctricas, que 
deberían ser:

26 db

900 mW como mínimo para la 
tensión nominal de la red o de 
la batería y 400 mW como mí
nimo para una tensión de ba
tería inferior en 30 % al valor 
nominal

banda de paso: ± 3 kc/s como 
mínimo
banda de paso: ± 10 kc/s como 
máximo
banda de paso: ± 20 kc/s como 
máximo
30 db como mínimo en ondas 
hectométricas.

12 db ccono mínimo en ondeui 
decamétricas.

10 db como mínimo en ondas 
decamétricas hasta 10 Mc/s.
5 db como mínimo en ondas 
decamétricas hasta 21,75 Mc/s.
250-3150 c/s, en los límites de 
18 db.

100-4000 c/s, en los límites de 
12 db (para la representación 
gráfica, el nivel de referencia 
0 db debe tomarse a 400 c/s).

10 db como máximo.

Debe ser tal, que no se nece
site sintonizar frecn^temente 
el receptor.

87,5 —108*).

30 db.
— 85 db con relación a 1 mW 
para una relación señal/ruldo 
de 30 db y una potencia 4^ sa
lida de 50 mW.
10,7 MC/.S.

24 db.

900 mW como mínimo para la 
tensión nominal de la red o 
de la batería y 400 mW como 
mínimo para una tensión de 
batería o de pila inferior en 
30 % al valor nominal.
— 30 db a ± 300 kc/s.
200 — 5000 c/s, en los límites 
de 18 db.

100 — 5000 c/s, en los límites 
de 6 db (para la representa
ción gráfica el nivel de refe
rencia 0 db, debe tomarse a 
400 c/s).

•) Hay que preyer la preaelección de uno o varios oaasles.
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3.9. Radiación.

3.10. Distorsión.

3.11. Estabilidad en frecuencia

La radiación del oscilador lo 
cal debe ser inferior a los li
mites espe c i f i c a d o s por eJ 
C.I.S.P R Sin embargo, si exis
te un reglamento nacional, la 
radiación deberá ser inferior 
a los límites especificados en 
ese regíame’ '

La distorsión debe ser ínferioi 
al 5 % para una excursión de 
frecuencia comprendida entre 
+ 15 kc/s y ±75 kc/s, con una 
frecuencia de modulación de 
400 c/s y una potencia dé sa
lida de 50 rnW.

Debe ser tal que no se nece
site sintonizar frecuentemente 
el receptor.

El Gobierno español, ep nombre de la Administración Espa 
ñola de Correos y Telecomunicación, ha notificado con fecha 
13 de mayo de 1964 a la Secretaría General de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones la aprobación del mencionado 
Acuerdo a los efectos de su aplicación en las islas Canarias 
y en las «Provincias Españolas de Africa».^

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de octubre de 1964
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de agosto de 1964.—El Subsecretario, Pedro Cor

tina.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de octubre de 1964 por la que se establecen 
normas para la aplicación del Conuenio aduanero sobre 
el Cuaderno A. T. A. para la importación temporal de 
mercancías en España.

Ilustrísimo señor:

El Convenio aduanero sobre el Cuaderno A. T. A. para la 
importación temporal de mercancías, elaborado por el Consejo 
de Cooperación Aduanera de Brusela^s, fué firmado por España 
el 4 de julio de 1962 y ratificado el 6 de abril de 1964.

Publicado su texto en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 7 de octubre de 1964 y habiendo entrado en vigor en nues
tro país, procede dictar las normas para su inmediata aplicación 
por los Servicios de Aduanas.

En su consecuencia, y de conformidad con lo propuesto 
por V. I., este Ministerio ha resuelto disponer lo siguiente:

1. Los Cuadernos A. T. A. se aceptarán por las Aduanas en 
sustitución de los documentos nacionales de importación y ex
portación temporal únicamente para las mercancías a que se 
refiere:

a) El Convenio aduanero relativo a la importación temporal 
de material profesional, hecho en Bruselas el 8 de junio de 1961

b) El Convenio aduanero relativo a las facilidades conce
didas para la importación de mercancías destinadas a ser pre
sentadas o utilizadas en una exposición, una feria, un congreso 
o una manifestación similar, hecho en Bruselas el 8 de junio 
de 1961.

c) Para las muestras comerciales, es decir, los artículos que 
son representativos de una categoría determinada de mercancías 
ya producidas o que son modelos de mercancías cuya fabricación 
se proyecta; y

d) Para las películas cinematográficas positivas de carácter 
publicitario cuya anchura no exceda de 16 milímetros, cuando 
se establezca á satisfacción de las Autoridades aduaneras que 
se trata de películas que reproducen esencialmente fotogramas 
‘(con o sin banda sonora) que muestran la naturaleza o el fun
cionamiento de productos c materiales cuyas cualidades no pue
den ponerse de manifiesto convenientemente por medio de mues
tras o catálogas.

2. El sistema establecido por el Convenio A 1. a. ¿era apn- 
cable únicamente a los países que hayan firmado el Convenio 
a los que se hayan adherido o se adhieran al mismo y a aquello^ 
que acepten la Recomendación del Consejo de Cooperación Adua
nera de Bruselas de 5 de diciembre de 1962 sobre aplicación pro
visional del Convenio A. T. A.

Por la Dirección General de Aduanas se publicará la reía 
ción de los paises que se encuentren en alguna de las 'situacio
nes citadas anteriormente.

3. El pago de los derechos de Aduanas y cualquiera otra 
suma exigióle a la importación de mercancías amparadas por 
un Cuaderno A. T. A. estará asegurado en cada Estado contra
tante por un Organismo que actuará corno entidad garante de 
las sumas debidas a la Administración de Aduanas en el caso de 
que no se cumplan las condiciones de importación temporal 
fijadas en el Convenio.

4. En Espalda actuara coinu entidad garante el Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

La Dirección General de Aduanas publicará la relación de ias 
Asociaciones garantes extranjeras y de las Cámaras nacionales 
autorizadas para emitir Cuadernos A. T.*A.

5. Los Cuadernos A. T. A. expedidos en el extranjero sólo 
se admitirán cuando el titular del mismo sea una persona física 
o jurídica residente fuera de España.

6. Las condiciones a que debe ajustarse la importación tem
poral de mercancías al amparo de un Cuaderno A. T. A. serán :

a) Material profesional.—Las establecidas en el Convenio re
lativo a la ^importación temporal de material profesional y las 
fijadas en la Orden ministerial de Hacienda de 10 de septiembre 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre de 
1963) que no se opongan a los preceptos contenidos en el Con
venio A. T. A. y en la presente Orden.

b) Mercancías para ferias y exposiciones.—Las establecidas 
en el Convenio relativo a facilidades concedidas para la impor
tación de mercancías destinadas a ser presentadas o utilizadas 
en una exposición, feria, congreso o ma,jrif esta ción similar y las 
fijadas en la Orden ministerial de Hacienda de 10 de septiem
bre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de sept iembre 
de 1963> que no se opongan a los. prec^’ptos (‘ontenido.s en el 
Convenio A. T A. y en la iDresenle Orden

c> Muestras comerciales:

I. Que pertenezcan a una persona ostablecida en el extran
jero y que se importen con la única finalidad de ser presentadas 
o ser objeto de una demostración en el territorio de importación 
para gestionar pedidos de mercancías que se expedirán del ex
tranjero posteriormente.

II. Que no se vendan ni se apliquen a su uso normal, salvo 
para las necesidades de la demostración, ni sean de ningún 
modo utilizadas en alquiler o mediante remuneración durante 
su permanencia en el territorio de importación.

III. Que se destinen a ser reexportadas en plazo hábil.
IV. Que puedan ser identificadas en el momento de su reex

portación, con exclusión de los artículos idénticos introducidos 
por la misma persona o expedidos al mismo destinatario en can
tidades tales que tomadas en su conjunto no constituvan mues
tras según los usos normales del comercio.

d) Películas positivas publicitarias:

I. Que se refieran a productos o materiales ofrecidos en ven
ta o alquiler por una persona establecida en el territorio de 
otra parte contratante. \

II. . Que por su naturaleza sean adecuadas para su exhibi
ción a posibles clientes, pero no en salas públicas; y

III. Que se importen en un bulto que no contenga más de 
una copia de cada pelicula y no formen parte de un envío más 
importante de películas.

7. Cada Cuaderno A. T. A. sólo podrá comprender mercan
cías objeto de uno solo de los Convenios indicados en los apar
tados a) y b) deja norma 1 o muestras conierciales y películas 
a que se refieren los apartados c) y d) de la misma norma.

8. Los Cuadernos A. T. A. no se admitirán’:

Para el tránstito.
En el tráfico postal.
Cuando amparen mercancías para reparar o destinadas a re

cibir un complemento de mano de obra.
Cuando amparen mercancías destinadas a efectuar trabajos 

o a emplearse en actividades no autorizadas, en virtud de lo 
dispuesto en los Convenios aplicables y en los apartados c) y d) 
de la norma 6 anterior.


